RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001189, Ent. N° 2847/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relativas a la ampliación de la Licitación Pública Internacional N°03/2011 para la adquisición de hasta 300 máquinas electrónicas de azar de video, 4 pozos progresivos de 12 puestos cada uno, 1 simulador de máquinas tragamonedas y hasta 8 Kits de Repuestos; 

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de U$S 6:404.788,75 CIF Montevideo, derivado de la licitación de referencia;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de noviembre de 2012, se adjudicó el llamado por el monto referido;

3) que en esta oportunidad la Gerencia del Área Comercial de la Dirección General de Casinos manifiesta el interés en ampliar en un 100% los ítems adjudicados correspondientes a unidades spots y a pozos progresivos, adjuntándose la conformidad de las firmas adjudicatarias;

4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se amplía la licitación en los ítems referidos por un total de U$S 6.291.374,08;

5) que el gasto en su equivalente en moneda nacional ($ 125:827.481 se imputó con cargo al Programa 015, Proyecto 701, Objeto del Gasto 319, según Afectación de fecha 2075/13, documento confirmado;

6) que la ampliación se desglosa de la siguiente forma: WMS Gaming Inc. U$S 2.371.313,40, Samalir SA (Aristocrat) U$S 208.200, Bally U$S 591.871,68, IGT U$S556.080, Konami Gaming Inc. U$S 1.351.489 y Spielo International Germany GMBH U$S 1.038.510; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 74 del TOCAF permite ampliar hasta un 100% la contratación original con autorización del adjudicatario, cuando ello sea de interés para la Administración, por lo que el procedimiento remitido no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 6:404.788,75, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.;
3) Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.

cr

